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Presidencia del Gobierno
DECRETO de 9 de noviembre de 

1956 por el que se restablece la 

Ley de 30 de septiembre de 1940 

y el Reglamento para su ejecu
ción, de ii de octubre del mismo 

año.

La experiencia abtenida en los 
últimos años ha demostrado la 
conveniencia de que el Organismo 
encargado de la represión de in- 
fracciones del régimen de "tasas y 
abastos actúe con la máxima flexi 
bilidad, al propio tiempo que con 
una identificación plena y total 
con el criterio y directrices emana
dos de la Superioridad y los que 
inspiren las normas del Organismo 
rector de abastecimientos.

Para lograr tal finalidad, es pro
cedente sean restablecidas en su 
plena integridad la Ley de treinta 
de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y el Reglamento para su 
ejecución, de once de octubre del 
mismo año.

En su viriud, ’y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Dispongo;
Artículo único.—Se restablece 

en toda su integridad, y en los 
propios términos en > que se en
cuentran redactados, la Ley de 
treinta de septiembre de mil no
vecientos Cuarenta y el Reglamen
to para su ejecución, de once de 
octubre del mismo año. La Fisca

lía Superior de Tasas será, pues', 
el único Organismo competente 
para sancionar toda clase de infrac
ciones en materia de jabastos y 
tasas.

Las Autoridades u Organismos 
ante quienes se encuentren pen
dientes de resolución expedientes 
o diligencias instruidos por infrac
ciones del régimen ,de tasas o 
abastos, los remitirán, en el esta
do en que se encuentren, a las Fis
calías de Tasas de las respectivas 
provincias, a efectos de la compe
tencia que, por razón de la materia 
o de la cuantía de la sanción a im
poner, se establece en el párrafo 
anterior.

Queda derogado el Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de fe
cha veinte de julio de mil nove
cientos cuarenta y seis («Boletín 

' Oficia|» del Estado del día veinti
cuatro) y cualquiera otra disposi
ción de igual o inferior rango que 
se opónga 'a lo dispuesto en el 
presente Decreto, que 'empezará 
a regir el mismo día de su publica
ción en el «Boletín Oficial» del
Estado.

Así lo dispongo por el presente, 
Decreto, dado en Madrid a nueve 
de noviembre de mil 'novecientos 
cincuenta y seis.—FRANCISCO 
FRANCO.—El Ministro Subse
cretario de la Presidencia del Go
bierno, Luis Carrero Blanco.

(Del B. O. del E.» número 31.4)

Diputaciún Provincial
Aprobado el presupuesto y 

pliego de condiciones facultativas 
y económico-administrativas, que 
han de Servir de base a la subasta 
de las obra» de «Construcción del 
camino vecinal de Barriga a la ca
rretera de Berberana a Quincoces», 
se exponen al público a efectos de 
lo determinado en el artículo 24 
del vigente Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Loca
les, durante el plazo de ocho días 
hábiles, a fin de que puedan ser 
examinados por aquellos a quienes 
interese, en el Negociado de Su
bastas, admit’érdose reclamaciones 
durante dicho período de tiempo 
en la Secretaiía de la propia Cor 
poración.

Burgos, 16 de noviembre de 
1956. — El Presidente, Mánue 
Fernández-Villa y Dorbe.—El Se
cretario, Jesús Martínez González.

Sección de Catastro
Anuncio

" Con esta fecha se remiten al 
Ayuntamiento de Masa, el Padrón 
del nuevo Catastro de la Rique
za Rústica.

Lo que se avisa a todos los pro
pietarios que tengan fincas én dicho 
término, para que, en el plazd de 
ocho, días, a partir del presente 
anuncio, presenten cuantas rcclama- 

. clones estimen convenientes a los
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datos que figuran en dicho Pa
drón.

Burgos, 15 de noviembre de 1956. 
El Ingeniero Jefe de la Sección de 
Catastro de la Riqueza Rústica de 
la Excma. Diputación Provincial de 
Burgos, Agustín Alvarez Vázquez.

Administración de Propiedades 
y Contrihuclún Terrliorlal

Aclaración a error en Circular
• de Catastros rectificados
En la Circular de referencia, 

publicada en el «Boletín Oficial* 
de la provincia del día 17 de los 
corrientes, se ha señalado en el 
Epígrafe de «RESUMENES.— 
EN PADRON Y LISTAS» como 
«Total Contribución* el 25‘60 
por 100, erróneamente, lo cual 
debe quedar corregido en la si
guiente fcrma: «Tota! contribu
ción, 27'50 por tOO».

Burgos, 17 de noviembre de 
1956.=E1 Administrador, M. Gar
cía Bustos.

JEF1TUU flBROHOMICfl OE BURGOS
Circular

Circular sobre declaraciones de cosecha 
y existencias de vinos y productos 

derivados dé la uva en la campaña 
1956-57.

A fin de dar cumplimiento en la 
presente campaña, con la mayor 
exactitud, a lo dispuesto en el ar
tículo TI del Estatuto del Vino, 
relativo a declaraciones de cose
chas y existencias de vinos y de
más productos derivados . de la 
uva, se tendrán en cuenta las nor
mas siguientes:

1.* Es obligatoria la declara
ción de los siguientes productos: 
Vinos corrientes (blancos o tintos), 
chacolí, vinos generosos (secos o 
dulces), espumosos, gasificados, 
medicinales, vermut, mistelas, mos
tos azufrados o apagados, mostos 
concentrados, arrope, mostillo o 
calabre, color o pantomina, vina

gre y piquetas. No deben ser de
clarados los licores y aguardientes.

2 3 Están obligados a declarar: 
Todos los cosecheros, sean propie
tarios, aparceros o arrendatarios; 
todos los Sindicatos, Fábricas de 
alcohol vínico, Cooperativas, Enti 
dados o Sociedades de cualquier 
clase o porticulares dedicados a la 
elaboración o exportación de cual
quiera de los productos citados, 
como asimismo comerciantes, al
macenistas y. detallistas; a estes 
efectos serán considerados como 
deta listas los Hoteles, Fondas, 
Restaurantes, Bares, Tabernas, Ca 
sinos, Confiterías o Pastelerías u 
otros establecimientos similares.

3a Están exentos de declaran 
Los que vendan los productos an 
tes del día 20, inclusive de noviem
bre actual. En tal caso, se recuerda 
al expedidor la obligación de re
mitir y al comprador la de exigir 
la correspondiente factura cbmer- 
pial ordenado en el artículo 16 del 
Estatuto del Vino. La declaración 
correrá a cargo del comprador, ha 
riendo constar en la hoja de decla
ración, casillero «Procedencia», 
que la cosecha es «Comprada».

4.a Por cada bodega o estable 
cimiento que posea el declarante, 
se efectuará una declaración exten
dida por triplicado (debidamente 
reintegrada y. en modelo oficial 
igual al de años anteriores) y se 
presentará en el Ayuntamiento 
donde radique, precisamente den
tro de los diez últimos días del 
mes actual. Se consignarán todos 
les datos exigidos en el citado 
modelo y se expresará en «Proce
dencia» si es cosecha propia o 
comprada; en «Graduación», la 
del alcohol y el dulce o licor, si la 
tuviera, (se considerarán como 
dulces los que tengan más de dos 
grados de Beutné); y en «Litros», 
en sus casilleros ^correspondientes, 
los elaborados en la actual campa- 

, ña y separadamente lo procedente 
de campañas anteriores. Para veri
ficar el balance de existencias se 
tomará como fecha tope al 20 de 

noviembre. Por consiguiente, todo 
el vmo o demás productos deriva
dos de la uva que queden en feo- 
dega, almacén o establecimiento 
desde esa fecha qUe no procedan 
de la actual campaña, se declarará 
como existencia en el casillera 
«De campañas anteriores».

Las declaraciones irán firmadas 
por el interesado, su representante 
legal o administrador, colono o 
aparcero, y cuando, no sepa escri
bir, por un familiar ó Vecino a 
ruego.

5. a Se recuerda a los obliga
dos a declarar que se incurre en las 
sanciones establecidas en el aparta
do f) del articulo 92 del Estatuto 
del Vino (multas que oscilarán en
tre el 10 y 50 por 10Ó del valor 
de! producto no declarado) no sólo 
por omitir la declaración sino tam
bién por la simple demora. Los de
clarantes responden de la exactitud 
de los datos contenidos en la de
claración, estando sancionadas las 
ocultaciones o falsedades, con las 
mismas multas. El artículo 15 de 
dicho Estatuto, prchibe la circula
ción de los productos no declara
dos, todos los cuales si se ponen en 
circulación, vayan o no acompaña
dos de factura, serán considerados 
ilegales y se sancionará a su pro
pietario con las multas antes ci
tadas.

6. a Los Ayuntamientos vienen 
obligados por el artículo 12 de 
mencionado Estatuto a lo siguiente:

a) Publicar bandos en la forma 
acostumbrada en cada localidad ■ 
en los que divulgarán las normas 
anteriores.

b) Facilitar a los declarantes 
las hojas según modelo oficial, las 
cuales pueden cobrar por su precio 
de coste. Darán todas las informa
ciones y facilidades a los declaran
tes sobre el modo de cumplir el, 
artículo 11 del Estatuto del Vino 
y esta Circular, rechazando decla
raciones que no se ajusten a lo pre
ceptuado y cuidando especialmen
te de que las se presenten, especifi
quen la clase o clases de productos



declarados, según la nomenclatura 
empleada en la norma 1.a, y los 
demás requisitos exigidos.

c) Numerar y anotar por rigu
roso orden de presentación las de
claraciones que se reciban hasta el 
50 de noviembre, inclusive. Con 
estos datos se extenderá relación, 
por duplicado en la que se extrae 
tara cada declaración agrupándolas 
en dos casilleros designados «Ela
borados en campaña» y «De cam
pañas anteriores» y ambos subdi
vididos en «Secos y Dulces». Se 
incluirán como «Dulces» los que 
tengan más de dos grados de licor, 
y como «Secos* todos los demás- 
Los vinagres se consignarán como 
«Secos»' indicando así en «Obser
vaciones».

d) De los tres impresos de 
cada declaración, uno se devolverá 
al declarante con el sello de la Al
caldía; otro se archivará en el 
■Ayuntamiento y los terceros se re
mitirán a esta Jefatura Agronómi 
ca, en el plazo inexcusable de los 
diez primeros días del mes de di
ciembre próximo, acompañado de 
una de las relaciones citadas en el 
apartado anterior, la otra relación 
se archivará en el Ayuntamiento 
junto con una copia de las decía 
raciones.

c) Cuando no se reciba decía 
f-cion, los Ayuntamientos vienen 
obligados a ponerlo en conocimien
to de esta Jefatura, por medio de 
oficio negativo, en el que se expre < 
sará si la falta de declaraciones se 
«Jebe a no haber en la localidad 
cosecheros, elaboradores o comer
ciantes o bien a que, habiéndolos, 
•lo han cumplido’con su obligación.

ste eficio se enviará necesaria
mente dentro del misrno plazo del 
apartado anterior.

Todas las prescrjpcioens que 
anteceden son inexcusables y se 
recuerdan a los Ayuntamientos, a 

" de evitar en lo posible la apli- 
^C1°.n 'as Sar>ciones del aparta- 
°/i artlCU*° 92 del Estatu !

- Vino, que dice.- «La demora 
° hka de cumplimiento de los de 
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beres asignados a los Ayuntamien
tos, se castigará con multas de 100 

í a 1.000 pesetas a sus Alcaldes-Pre
sidentes». Es decir que no sólo se 
castigará la omisión, sino también 
la simple demora, el mero, incum
plimiento de los plazos marcados, 
sin perjuicio del posterior cumpli
miento.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumpli
miento.

Burgos, 13 de noviembre de 
1956. — El Ingeniero Jefe, Pruden
cio Ortiz Novales.

1______________- ■■■_______________________ ___

Anuncios Oficiales
Confederación Hidrográfica 

del Duero
Concesiones

Examinado el expediente incoa
do a instancia de «Viuda e Hijos 
de Mateo Elúa», S. C., domicilia
da en Los Ralbases (Burgos), en 
solicitud de concesión de un apro
vechamiento hasta 5 hitos de agua 
por segundo, derivados, del río 
Arlanzón, en término municipal de 
dicho pueblo, con destino al riego 
de una finca de su propiedad, de
nominada «Lá Encarnación».

Resultando: Que tramitada la 
instancia con arreglo a lo dispuesto 
en el Real Decreto Ley de 7 de 
enero de 1927, se publicó la peti 
ción en el «Boletín Oficial del Es
tado» del día 5 de octubre de 
1952 y en los «Boletines Oficiales* 
de las provincias de Burgos, Fa
lencia, Valladolid, Zamora y Sala
manca, a los efectos de presenta
ción de proyectos en competencia, - 
no presentándose más que el de la 
Sociedad peticionaria, al que acom
pañó instancia solicitando el otor
gamiento de la.concesión.

Resultando: Que' remitido el 
proyectó al Sr. Ingeniero Jefe de 
la 3.a Sección Técnica de la Con
federación Hidrográfica del Duero 
a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 14 del Real Decreto-Ley 
de 7 de enero de 1927, le devol
vió informado, haciendo constar 
que el aprovechamiento que se so
licita aunque no afecta directamen
te a los planes de riegos de dicho 

> Organismo,, resta dotación precisa 
a los mismos, por lo que vendrá 
obligado por tanto a suplir con sus 
embalses teda el agua que a este 
objeto se conceda, parece por tanto 
lógico que se conceda Con la obli
gación de abonar un canon anual, 
ya que el Estado construye obras 
de embalse) a cuyo coste deben 
contribuir todos aquellos que las 
hayan motivado o de ellas resul
ten beneficiados.

Resultando: Que sometido el 
proyecto a información pública y 
publicado el correspondiente anun
cio en los BB. OO. de las provin. 
cías anteriormente mencionadas y 
fijado también en el lugar acostum
brado del Ayuntamiento de Los 
Ralbases, dentro del plazo señala
do, solamente se ha presentado 
una reclamación por la Sociedad 
Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero» 
S. A , en la que solicita que por e 
Ministerio de Obras Públicas se1 
determine la indemnización que 
preceptúa el artículo 17 del Real 
Decreto-Ley de 23 de agosto de 
1926. Dado traslado de la anterior 
reclamación a la Sociedad peticio
naria, lá contestó en tiempo opor
tuno mediante el escrito que obra 
unido al expediente solicitando su 
desestimación. .'

Resultaddo: Que remitido el pro
yecto al Sr. Ingeniero Jefe de la 
Jefatura Agronómica de la provin
cia de Burgos, en cumplimiento de 
lo dispuesto en Orden Ministerial 
de Agricultura de fecha 27 de ju
lio e 1943, le devolvió informa
do favorablemente, estableciendo 
la correspondiente tabla de riegos 
para los cultivos.

Resultando: Que designado el 
Ingeniero, D. Cipriano Alvarcz 
Ru z para efectuar el oportuno re
conocimiento y confrontación del 
proyecto, ha omitido su informe 

I
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proponiendo se otorgue la conce
sión solicitada con sujeción a las 
condiciones que señala y que esta 
Dirección encuentra acertadas y 
hace suyas.

Resultando: Que dada vista del 
expediente, al peticionario y al re
currente, de conformidad con lo 
que dispone el articulo 57 del Re 
glamento (hoy de Obras' Públicas) 
de 23 de abril de 1890 y de accuer- 
do con las normas aclaratorias es
tablecidas en e! Decreto de 17 de 
mayo de 1946, dentro del plazo 
señalado al efecto, no se ha presen" 
tado escrito alguno de alegaciones1

Resultando: Que pasado el ex
pediente a la Abogacía del Estado 
de Valladolid, ha emitido su dicta
men, haciendo constar que en la 
tramitración del mismo aparecen 
fielmente cumplidas las prescrip
ciones establecidas en la vigente 
Ley de Aguas de 13 de junio de 
1879 y en el Decreto Ley de 7 de 
enero de 1927, reguladoras de esta 
materia; que la reclamación pre
sentada pór «Iberduero», S. A., no 
puede constituir obstáculo a que 
sea otorgada la concesión, toda vez 
que más que de oposición a la mis 
ma, viene a representar una reser
va de derechos a percibir en su día 
una posible indemnización, la cual, 
por otra parte, no parece proce
dente, por no haberse alcanzado 
aún el volumen de agua’para riego 
libre de indemnización, procedien
do tener por ultimado el expedien
te y en trance de que se dicte la 
resolución que proceda.

Considerando: Que el expedien
te Se ha tramitado reglamentaria
mente y los Organismos que han 
conocido en él ño encuentran in
conveniente en que se acceda a lo 
solicitado.

Considerando: Que procede des 
estimar la reclamación formulada 
por «Iberduero», S. A., porque 
están aun muy lejos de alcanzarse 
la superficie de terreno y el volu
men de agua destinabas a riegos 
previstos en el párrafo a) de la 
Orden Ministerial de 25 de marzo 

de 1935, aprobatoria del Plan Ge 
neral de Aprovechamientos hidráu- 
Leos de la Cuenca del Duero, en 
relación con el primer párrafo del 
artículo 17 del Real ,Decreto-Ley 
de 23 de agosto de 1926 de conce
sión de los S Itos del Duero, care
ciendo dicha Sociedad de derecho a 
oponerse a concesiones de aprove' 
chamientos ni a indemnizaciones 
de ninguna clase, aunque produz
can consumo de agua, hasta que se 
alcancen tales superficie y volumen, 
que fueron f j idos para dejar am
pliamente atendidos los riegos de 
todos los terrenos de la cuenca hi- 
drográfica a ios que racionalmente 
puedan aplicarse sus beneficios.

Considerando: Las atribuciones 
concedidas por la Ley de 20 de 
mayo de 1932, Decreto de 29 y 
Ordeñes de 30 de noviembre del 
mismo año y por los Decretos de 
10 de enero y 28 de noviembre 
de 1947,

Esta Dirección, ha resuelto otor
gar la concesión solicitada con 
arreglo a las condiciones siguientes:

Primera. Se autoriza a «Viuda 
e Hijos de Mateo Elúa»; S. C, para 
aprovechar hasta un caudal de agua 
de 5 litros por segundo, con las 
del río Arlanzón, en término mu
nicipal de Los Ralbases (Burgos) 
con destino al riego de 7‘60 hectá1 
reas de terreno en finca de su pro. 
piedad, denominada «La Encarna
ción».

El caudal fijado tiene el carácter 
de máximo, no respondiendo del 
mismo la Administración sea cual
quiera la causa de su disminución.

Segunda. La- obras se ejecuta
rán con arreglo al proyecto presen
tado, suscrito por- el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, don 
José Suárez Sinova, en octubre de 
1952. La Dirección de la Confede
ración Hidrográfica del Duero, po
drá autorizar pequeñas variaciones 
que tiendan al perfeccionamiento 
del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la 
concesión.

Tercera. Las obras empezarán 

en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de |t 
concesión en el B. O. de la provin- 
cia de Bargos y deberán quedar 
terminadas en el plazo de (I) año 
a partir de la fecha de su comienzo’

Cuarta. La inspección y vigi
lancia de las obras e instalaciones 
tanto durante la construcción como 
en el período de explotación del 
aprovechamiento, quedarán a car
go de la Confederación Hidrográ- 
fica del Duero, siendo de cuenta 
del concesionario las remuneracio
nes y gastos que por dicho concep. 
so se originen, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez ter
minados y previa aviso del conce
sionario, se procederá a su recono- 
miento por el Ingeniero Directoro 
Ingeniero del Servicio en quien de
legue, levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comen
zar la explotación antes de aprobar 
este acta la Dirección de la Confe
deración.

Quinta. El agua que se conce
de queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, 
cesión o arriendo con independen
cia de aquélla.

Sexta. La Administración se 
reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua 
que sean necesarios para toda clase 
de obras públicas en la forma que 
estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

Séptima. Esta concesión se otor
ga sin perjuicio de tercero, salvan
do el derecho de propiedad, con la 
obligación de ejecutar las bbras ne- 
cesaeias pa'fa conservar o sustituir 
las servidumbres existentes.

Octava. Esta concesión se en
tenderá otorgada como -provisional 
y a título de precario para los rie
gos del período, comprendidos enl 
tre l.° de junio y 30 de septiem
bre. Y la Confederación Hidrográfi
ca del Duero podrá ordenar discre
cionalmente en el momento que I» 
estime procedente la supresión del 
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liego, sin que el Concesionario de 
este aprovechamiento tenga dere
cho a reclamación ni indemniza
ción alguna. El concesionario queda 
obligado a abonar a la Confedera ■ j 
ción Hidrográfica del Duero u Or 
ganismo del Ministerio de Obras 
Públicas que la sustituya, un canon 
anual de céntimo y medio de pe
seta (0'015) por cada metro cúbi 
co de agua derivada por las obras 
de regulación o mejora de caudales 
que la Confederación haya esta
blecido o pueda establecer en ésta o 
en otras corrientes de agua con los 
Pantanos construidos o que Ss 
construyan en lo sucesivo que pro
porcionen o sup'an agua de la con 
sumida en este aprovechamiento, 
de conformidad con lo que dispo
ne la Orden Ministerial de 1? de 
abril de 1947 y Orden de la Direc 
ción General de Obras Hidráuli
cas de 24 de septiembre de 1949, 
canon revisable en el transcurso del 
tiempo que regirá con carácter pro 
visional mientras el Ministerio de 
Obras públicas no apruebe nuevas 
tarifas.

Cuando los terrenos que se pre 
tendea regar queden dominados en 
su día por algún- canal construido 
por el Hitado, quedará caducada 
esta concesión, pasando a integrar
se aquéllos en la nueva zona rega- 
ble y quedándo sujetos a las nue
vas hormas económico administra
tivas que se dicten con carácter ge
neral.

Novena. Queda sujeta esta con
cesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten, relativas a la In
dustria Nacional, Contrato y Ao 
cidentes del Trabajo y demás de 
carácter social.

Décima. El concesionario que- ¡ 
da obligado a cumplir, tanto en la * 
construcción como en la explota- ' 
ción las disposiciones de la Ley de i 
Pesca Fluvial para conservación de 
las especies.

Undécima. Caducará la conce
sión por incumplimiento de una 
cualqaiera de las condiciones an
teriores y en los casos previstos en 

las disposiciones vigentes, decla
rándose aquélla según los trámites 
señalados en la Ley y Reglamento 
de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la Socie
dad peticionaria las preinsertas 
condiciones y remitido póliza por 
valor de 150 pesetas según dispone 
el artículo 65 de la vigente Ley del ■’ 
Timbre y 147 de su} Reglamento, j 
que queda unida al expediente e 
inutilizada, se publica la presente 
Resolución en el B. O. de la pro
vincia de Burgos, conforme al De
creto de 29 de noviembre de 1952 
(Gaceta de l.° de diciembre), para 
general conocimiento y a los eíec 
tos legales correspondientes entre 
las entidades o particulares que se 
consideren perjudicados, los cuales, 
si lo desean, pueden entablar re
curso de alzada ante el Ministerio 
de Obras Púb'icas, dentro del pla
zo de quince días que señala con 
carácter general el artículo 57 del 
Reglamento de Procedimiento Ad
ministrativo del Ministerio de Fo
mentó (hoy de Obras Públicas) de 
23 de abril de 1890.

Valladolid, 25 de octubre de 
1956.—El Ingeniero Director acci
dental, Nicolás Albertos.

Delegación de Industria de la 
Provincia de Burgos

■ 
Anuncio

Visto el expediente promovido 
ante esta Delega ción, a instancia de 
«Electra de Burgos», S. A., y cum 
piídos en el mismo los trámites re
glamentarios vigentes,

Esta Jefatura, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, 
ha resuelto autorizar a la Empresa 
citada, para instalar un ramal de 
linea eléctrica, re 1 de distribución 
en baja tensión, y centro de trans
formación de 15 kilovatios, en 
Orón, para suministro de energía 
a dicha localidad.

Burgos, 13 de noviembre de 
1956.—El Ingeniero Jef# Antonio 
López Monís.

Servitío ií [oratratiii Parcelaria

Comisión Cocal de Salas de ¡os 
Infantes

A vi s o

Se pone en conocimiento de 
todos los interesados en la con
centración parcelaria de la zona 
regable de Salas de los Infantes, 
que las bases definitivas de la mis
ma.estarán exouestas en el Ayun
tamiento durante treinta días hábi
les, a contar desde el siguiente a la 
publicación del presente aviso <n 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia.

Contra estas bases definitivas de 
concentración solo podrán estable, 
cerse recurso de a'zada, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 5.° de 
la Ley de Concentración Parcelaria 
de 10 de agosto de 1955.

Salas de los Infantes, 12 de no
viembre de 1956.—El Presi lente 
de la Comisión Local, Ricardo 
Abella Poblet.

JEFATURA DE MINAS
Palencia-Burgos

D. Gervasio Adriano García Lo
mas, Ingeniero Jefe del Cuerpo 
Nacional de Minas y Jefe de 
este Distrito Minero,
Hago saber: Que por D. José 

Galafel Labaca, vecino de Burgos, 
se ha solicitado la oportuna auto
rización para el tendido de una 
línea de transporte de energía eléc
trica a alta tensión que, partiendo 
de la de «Electra de Burgos», S. A., 
en término de Rubena, termine en 
un Centro de transformación, a 
instilar en la cantera de piedra' ca
liza que dicho señor explota en el 
paraje «Solacuesta», de Olmos de 
Atapuerca, provincia de Burgos, 
para suministrar energía, a la diver* 
sa maquinaria instalada para la ex
plotación de dicha cantera.

Lo que se publica en el «Bole
tín Oficial» de la provincia de 
Burgos y en los tablones de anun
cios de los Ayuntamientos de Ru , 
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bena y Atapuerca, a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 6.° del 
Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas aplicadas a las industrias 
minera y metalúrgica de 30 de 
enero de 1903, para que las per
sonas o entidades que se conside
ren perjudicadas por la menciona
da instalación, presenten sus pro
testas y reclamaciones, por tripli
cado y debidamente reintegradas, 
en esta Jefatura del Distrito Mine
ro, sita en la Avenida de Modesto 
Lafuente, número 20, dentro del 
plazo de treinta días naturales, a 
partir de la presente publicación, 
significando que el proyecto se en
cuentra en esta Jefaturji, donde 
pueden examinarlo cuantas perso
nas se crean afectadas por el 
mismo.

Falencia, 8 de noviembre de 
1956.—El Ingeniero Jefe, Gerva
sio Adriano García Lomas.

Ayuntamiento de Aranda de Duero
Habiéndose solicitado por don 

Anastasio Cardie! Hergueta, adju
dicatario de las obras de construc
ción de un cobertizo en el almacép 
de la Parada y pavimentación de 
las callea de Arias de Miranda y 
Comandante Requejo, la devolu- 
ció de la fianza que tiene consti
tuida en la Depositaría municipal 
para responder de las obligaciones 
dimanantes de las mismas, se pone 
en general conocimiento, en cum
plimiento del artíaulo 88 del Re
gla mentó de contratación, que las 
reclamaciones que se estimen opor
tunas centra el misyio, a causa de 
débitos contraídos con motivo de 
dichas obras, puedan, presentarse 
durante diez días, acontar deí si- 
guiente-al de publicación de este 
anuncio.

Arsnda de Duero, 14 de no
viembre de 1956.—El Alcalde Pe
dro Sanz.

Ayuntamiento te Jurisdicción de San 

Zadornll
Aprobado el pliego de condicio

nes administrativas que ha de ser
vir de base a las subastas de apro
vechamientos forestales del año 
actual, se expone al público a los 
efectos de lo determinado en el 
artículo 24 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales, durante el plazo de 
ocho días hábiles, a fin de que 
pueda ser examinado por aquellos 
a quienes interese, admitiéndose 
reclamaciones durante dicho pe
ríodo en la Secretaría de la pro
pia Corporación.

San Zadornil, 3 de noviembre 
de 1956.—El Alcalde, Miguel 
Ochoa.

Alcaldía de Villasandino
Declarada desierta la subasta 

para la adjudicación de las obras 
de construcción de una Escuela y 
una vivienda en esta localidad, se 
anuncia segunda subasta, que ten
drá lugar al siguiente día hábil, 
después de transcurridos veinte 
también hábiles, a contar del si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos, y con suje
ción al mismo precio y condicio
nes reseñadas en el Boletín núme
ro 223, del día 3 del mes de Octu
bre último.

Villasandino, 10 de noviembre 
de 1956.—El Alcalde, Isidro Due
ñas.

Alcaldía de Junta de Río de Losa
Confeccionados los documentos 

cobratorios correspondientes a los 
repartos de la contribución del Es
tado, por los conceptos de rústica 
y pecuaria de este término muni
cipal, para el ejercicio de 1957, se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, durante 
los cuales podrán presentarse por 
los contribuyentes cuantas recla
maciones crean pertinentes contra 
la formación de dichos docu
mentos.

Asimismo se hice constar que 
se encuentran igualmente expues
tos al público por término tam
bién de quince días, los documen
tos cobratorios del arbitrio muni
cipal sobre la contribución rústica 
y pecuaria, durante cuyo plazo 
pueden presentarse las reclamacio
nes pertinentes.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien
to de los interesados.

Junta ds Río de Losa, 16 de no
viembre de 1956. — El Alcalde, 
Valeriano Cámara.

Alcaldía de Miraveche
Habiéndose formado por esta 

Alcaldía los Padrones de Rústica y 
Urbana correspondientes aí año de 
1957, he acordado se expongan al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento por el término de ocho 
días, a contar desde esta fecha, con 
objeto de que los contribuyentes 
puedan examinarlo y hacer dentro 
del plazo fijado, las reclamaciones 
que crean convenientes sobre erro
res aritméticos o de copia.

Miraveche, 10 de noviembre de 
1963.—El Alcalde, Joaquín Fer
nández.

Igual anuncio hacen los Alcaldes, 
de Santa María Ribarredonda y 
Villanueva de Teba.
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Alcaldía de Espinosa de los 
Monteros

Confeccionada la matrícula in
dustrial para el año 1957, por este 
Ayuntamiento, se expone al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, 
para que sea examinado y presen
tar las reclamaciones que se crean 
justas, pues pasado que sea dhico 
plazo no se admitirá ninguna.

Espinosa de los Monteros, 13 
de noviembre de 1956.—El Alcal
de, Prudencio G. Marañón.

Alcaldía de Barbadillo de Herreros
La Corporación municipal que' 

presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto munici 
pal ordinario para el ejercicio de 
1957, en las condiciones previstas 
en el articulo 681 de la vigente Ley 
de Régimen Local (Texto refundi
do de 24 de junio de 1955).

Y al objeto de que pueda presen
tarse contra, la aprobación del men
cionado presupuesto las reclamacio
nes que se estimen pertinentes, se 
halla expuesto al público dicho do
cumento en la Secretaría municipal, 
por término de quince días hábiles, 
durante cuyo plazo puedan formu
larse reclamaciones, las que se pre
starán al limo. Sr. Delegado de 
Hacienda por conducto de la Cor
poración municipal, • teniendo per
sonalidad para interponerlas a tenor 
d= lo dispuesto en el artículo 282 
de dicha Ley.

ai Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di-, 
rectamente aunque no habiten en el 
teiritorio de la Entidad Local.
,c) Las Corporaciones, Asocia- 

ues y personas jurídicas en ge- 
ncra > cuando radiquen o no en el 

torio municipal y afecte a sus 
’utereses.

Adviniendo que no se admitirán 
™s reclamaciones que las que se j 

cualquiera de las causas i 
taladas en el artículo 684 de dicho ! 

inTP j *ega* y dentro del plazo 
"'uicado •

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Barbadillo de Herreros, 13 de 
noviembre de 1956.—El Alcalde, 
Daniel J. x

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Miraveche, Santa María 
Ribarredonda, Ríocavado de la 
Sierra, Tórtolos de Esgueva, Las 
Vesgas, Villanueva de Teba, Espi
nosa de los Monteros y Junta de 
la Cerca y el Presidente de la Jun
ta vecinal de Castro obarto.

Anuncias Particulares
Alcaldía de Medina de Pomar

El Ayuntamiento de mi presi
dencia tiene acordado celebrar 
concurso-subasta para adquisición 
de dos poleas diferenciales, equi
padas con corona de fundición, 
fresada y freno automático, con 
una capacidad de mil kilos para 
cuatro metros de elevación.

Se hace así público en acata
miento a lo preceptuado en el 
artículo 312 del texto refundido 
de la Ley de Régimen Local y 24 
del Reglamento de Contratación 
de 9 de enero de 1953, para que 
durante el plazo de ocho días, a 
contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial* de la provincia, 
puedan formularse las reclamacio 
nes que se estimen pertinentes.

Mediha de Pomar, 12 de no 
viembre de 1956.—El Alcalde.

Anuncio de concurso-subasta
Cumplidos los trámites regla

mentarios, se anuncia a concurso- 
subasta para adquisición de dos 
poleas diferenciales, equipadas con 
corona de fundición, fresada y 
freno automático, con una capa
cidad de mil kilos para cuatro me
tros de elevación.

Las proposiciones se presenta
rán en. la Secretaría municipal, 
durante las horas de diez a doce 
de la mañana, desde el día siguien

te al de la publicación del primer 
anuncio en el «Boletín Oficial* de 
la provincia, hasta el anterior al 
señalado para la apertura de plicas 
del primer período del concurso- 
subasta.

La apertura de los sobres con
teniendo la oferta económica se 
verificará en el salón áe sesiones 
de esta Casa Consistorial, a las 
doce horas del día siguiente al en 
que se cumplan veinte, a contar 
del inmediato al de h publicación 
del anuncio en" el periódico ofi
cial de la provincia. Todos los 
plazos y fechas que se indican se 
entenderán referidos a " días há
biles.

Medina de Pomar, 12 de no
viembre de 1956.—El Alcalde.

Alcaldía de Canicosa de la Sierra
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal, con sujeción a 
las normas, legales en vigor, y las, 
que sean aplicables según pliego 
de condiciones, tendrá lugar en 
este Ayuntamiento, al décimo día 
hábil, contado desde el siguiente 
al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, la enajenación, median
te subasta, del aprovechamiento 
maderable siguiente:

A las trece horas, la de 3.207 
árboles (1.780 pinos silvestres, 
1.413 pinos negrales y 14 robles), 
con 489 metros cúbicos de ma
dera y 120 metros cúbicos de 
leña de sus copas, en la tasación 
de 175.050 pesetas e índice de 
262.575 pesetas.

Lo referente a pliegos de con
diciones y demás del expediente, 
se hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, admi
tiéndose proposiciones hasta la* 
doce horas del día anterior al se
ñalado para la subasta.

Cánicosa de la Sierra, 12 de 
noviembre de 1956.—El Alcalde, 
José Cuesta Gil.
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Junta administrativa de Hozabajas 
(Ayuntamiento de Rucandio)

Por acuerdo de la Junta admi* 
nistrativa de Hczabejas, se saca a ; 
concurso la ejecución de las obras 
de distribución de aguas y alean- . 
tarillado de Hozabejas, por un ¡ 
presupuesto de ejecución por con- ’ 
trata de 134.001'2) pesetas.

El proyecto, pliego de condi
ciones y demás se encuentran de 
manifiesto en la Junta administra
tiva de Hozabejas.

Las proposiciones para optar a 
este concursóle admiten en la ci 
tada Junta hasta las trece horas 
del día siguiente de la publicación 
de este anuncio en el «.Boletín 
Oficial», en Cuyo día y hora se 
procederá a la apertura de las 
mismas. *

Hozabejas, 16 de noviembre de 
1956.—El Presidente, Fidel Fer
nández.

Junta administrativa de Villaluenga 
de Losa \

Autorizada por el Distrito Fo
restal de esta provincia, se proce
de a nuevo anuncio de subasta 
de 486 metros cúbicos de leña de 
encina, del monte <E1 Hoyo», que 
tendrá lugar en la Casa Concejo 
de esta entidad, al vigésimo día 
hábil, contado desde el siguiente 
al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Olicial» de la 
provincia.

■ La subasta se celebrará a las 
once horas, y el tipo de tasación 
será el de 31.120 pesetas y precio 
■índice de 46 656 pesetas.

Los. pliegos de condiciones se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría de esta entidad, y se admiti
rán las proposicienes1 durante él 
plazo de media hora, contado a 
partir del momento en que se 
constituya la Mesa, para la reali
zación de la subasta.

Villaluenga de Losa, 14 de no
viembre de 1956.—E! Presidente, 
Emiliano Alonso.

Hermandad de Labradores y Gana
deros de Villasur de Herreros

Se encuentran recogidos un ca
ballo pelicano y una yegua losina, 
a disposición del que acredite ser 
su dueño.

El Jefe de la Hermandad.

HABILITACION DE CLASES PASIVAS 
GESTORIA ADMINISTRATIVA

■ Apodera AYUNTAMIENTOS y JUNTAS, COMERCIANTES 

E INDUSTRIALES.

Gestiona, informa, tramita.
Confíenos sus asuntos en las Oficinas publicas.
Nómbrenos su Habilitado.]

Habilitado: SATURNINO DE DIEGO ESCUDERO
Plaza de José Antonio, 3.—Teléfono 4960. BURGOS

LA CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS
QUE TIENE SUS OFICINAS CENTRALES EN
LOS ARCOS DEL CONSISTORIO, (PLANTA

BAJA DE LA CASA AYUNTAMIENTO)

TE OFRECE LOS SIGUIENTES SERVICIOS 
PRESTAMOS.

Créditos con garantía personal al 5,50 % de interes anual.
Créditos especiales para adquisición de tierras, maquinaria 
agrícola y mejoras de la agricultura al 3,75 % de interes 

anual

DE DIEGO

Agencia de la Caja de Ahorros Municipal, en 
Huerta del Rey


